
1 procurador general de la Re- 
blíca, Ambrosio Rodriguez, 

maniféstó ayer que era “incom- 
.pr&sibIc” que el embajador’ de 
Wdoa Unidos diga desconocer 
10s rcsuluciones adoptadas en el 

dd asesinato del ex canciller 
-olrhabds, Lctelier. , 

B;i abogado entrególuna decla- 
$&&I pública en su gabinete de 

Moneda en relación 

Presidente Pino&et, 
uit un sumario crimi- . te la sentencia de ptimera instan- 

.. 
celentísima Corte Suprema la de- 
signación de un Ministro en Visita 
extraordinario, para que investi- 
gara la presunta falsificación de 
pasaportes”. “Tercero: El fallo 
de primera instancia recaído en el 
proceso de extradiciones solicita- 
das por el gobierno americano, de 
fecha 13 de mayo de 1979, en su 
parte resolutiva, numeral tercero, 
dispuso que en el Juzgado Militar 
debía instruirse un sumario, si no 
existiere otro en tramitación, para 
investigar el homicidio del señor 
Orlando Letelier. Posteriormente, 
el fallo de segunda instancia de la 
Corte Supreilia, de fecha 1 de oc- 
tubre de 1979, revocó en esta par- 

América parte requirente en el 
proceso de extradiciones, resulta 
incomprensible, por decir lo me- 
nos, que un alto funcionario de 
dicho gobierno manifieste públi- 
camente su ignorancia sobre tales 
tracendentales circunstancias”. 

En el quinto punto de la decla- 
ración, el Procurador. enumera 
una serie de resoluciones judicia- 
les sobre el caso, ocurridas desde 
1980 hasta el presente año, donde 
se declaró el caso temporalmente 
sobreseído por la corte Marcial el 
22 de mayo último. 

“Sexto: Que el considerando 
20, letra b) del fallo de segunda’ 
instancia de Ia Cokte Suprema, 
proceso en el cual reiteró fue par- 

presentante de dicha 
un personero del go 
no, que a mayor abuird’amiento 
corre agregado a los autg~.~hlal  
puede en consecuencia aesc9no- 
cerse su existencia, en base 4 su 
data, toda vez que se supone que 
los intereses permanente8 de los 
Estados obligan ill quiaa‘tilinsi- 
tQriamente los represent&a ’ ante 
otras naciones, a -interii>ritarse 
debidamente de las. materias en 
que le corresponde irüervenir , 
cualquiera que sea ’el -..tiempo 
transsurrido” . 

El fuacionario .&jw;quejno iría 
al consulado *.EE.UU. a entre- 
gar antecedent-gomo le sugirió 
el embjador Barn-es. 

La tinsión en h~ relacrones en- 
tre’ ambos gobiands támbién es 
perceptible en las declaraciones 
formaladas ay&tanPt? por Barnes 
como por funcionari’os del Depar- 
tamento ’de. Emdo. (ver informa- 

, 


